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ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0483. Sistemas informáticos. UC0223_3. Configurar y explotar sistemas 
informáticos.

0484. Bases de Datos. UC0226_3. Programar bases de datos 
relacionales.

0486. Acceso a datos.
0485. Programación.

UC0227_3. Desarrollar componentes software 
en lenguajes de programación orientados a 
objetos.

0488. Desarrollo de interfaces. UC0494_3. Desarrollar componentes software 
en lenguajes de programación estructurada.

0490. Programación de servicios y procesos. UC0964_3. Crear elementos software para la 
gestión del sistema y sus recursos.

0491. Sistemas de gestión empresarial. UC1213_3. Instalar y configurar sistemas de 
planificación de recursos empresariales y de 
gestión de relaciones con clientes.
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